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Por medio de la cual se designan los jurados de votación en el Consulado General de Colombia en LA HAYA EMBAJADA y
pAtsES BAJOS para tas ELÉCC|ONÊS DE PRESTDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA SEGUNDA VUELTA

2022 a celebrarse del lunes 13 al domingo 19 de Junio de 2022

El Cónsul General de Colombia en LA HAYA EMBAJADA y PAISES BAJOS en ejercicio de sus facultades legales y en especial

las conferidas en Decreto No.1620 de 2017.

CONSIDERANDO

Que elartÍculo 190 de la Constitución Política preceptÍa: "(...) H Presidente de la RepÍblica será elegido para un perlodo de

cuatro afros, por Ia mitad más uno de /os yoÍos que, de manera secrefa y directa, depositen los ciudadanos en la fecha y con

tas formatidaàes que determine ta tey. Si ningÉn candidato obtiene dicha mayorla, se celebrará una nueva votación que tendrá

lugar tres semanas más tarde, en lá que sóto pafticiparán los dos candidatos que hubieren obtenido las más altas votaciones-

Será declarado Presidente quien obtenga el mayor nhmero de votos.(-.-)"

eue el numeral 5' del artículo g5 del ordenamiento superior contempla, dentro de los deberes de la persona y del ciudadano, el

de participar en la vida polÍtica, cívica y comunitaria del país.

eue de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 171 y 176 de la Constitución Política en concordancia con lo seíalado en el

artículo 116 del Decreto Ley 2241 de 1986 (Código Electoral), los ciudadanos colombianos que residan en el exterior podrán

sufragar para las eleccioneé de Presidente de la RepÉblica en las Embajadas, Consulados y demás locales que para tal eÍecto

habiliie et Gobierno.eue, el artículo 2.3.1 .9.11 del Decreto 1620 de 2017 establece que: "Los Jurados en el exterior serán

designados por et Embajador, Jefe de Oficina Consular y Cónsul ad honorem a razón de dos (2) principales y dos (2)

suplentes, con et fin de garantizar una presencia mínima durante el día de dos (2) iurados por mesa.

Que la Ley Estatutaria 1475 de2011 en su artículo 51 establece "ARTÍCULO 51. VOTACIONES EN EL EXTERIOR. Los

períodos de votación de los ciudadanos colombianos residentes en el exterior deberán estar abiertos durante una semana,
'entendiéndose que el prímer día es lunes anterior a la fecha oficial de la respectiva elección en el teritorio nacional. Lo anterior

para facilitar el áespla2amiento de ciudadanos colombianos que se pueden encontrar distantes de la sede consular."

Que, de conformidad con lo seílalado en el párrafo tercero del numeral 2o del artículo 50 de la Ley 163 de 1994, "No se .podrá
designar como jurados a tos paientes dentro del cuafto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y primero civil del

Regístrador Nacional, ni de lós Registradores det Estado Civit, distritales, municipales o auxiliares, ni de los delegados del

Ae-gistraaor. Et incumptimiento de esÍa disposlción constituirá causal de mala conducta ". De igual forma esta inhabilidad se

aplica a los jefes de la Misión Diplomática u oficina consular y a sus delegados.

eue, el artículo 103 del Decreto Ley 2241 de 1986 seíiala que: "La Registraduría Nacional del Estado Civil divulgará

instrucciones para el cabal desempeffo de las funciones de iurado de votación."

eue el artículo 104 del Decreto Ley 2241 de 1986 - Código Electoral; dispone que "-.. Tampoco podrán ser destgnados /os

miembros de directorios políticos ni los candidatos.

eue, la Corte Constitucional mediante Sentencia C-620-04 de 29 de junio de 2004, respecto de la notiÍicación del acto

administrativo de nombramiento de los jurados de votación dispuso: "Et acto administrativo de nombramiento de iurados de

votacíón, es un acto administrativo de càrácter pafticular y concreto sui generis; que aunque está dirigido a una multiplicid.ad de

ciudadanos; esÍán esÍos perfectamente individualizados y especificados. Por consiguiente, el proceso de notificación es

excepcional en comparaciàn con el proceso de notificación personal, tlpica de este tipo de acfos. Ásí /as cosas, encuentra esta

Corte que el mecanismo de fijación o pubticación de tas /lsÍas es proporcional y razonable, en punto de la cantidad de

receptores que dicho acto administrativo tiene. Lo antecedente, apareia de suyo la constitucionalidad del mecanismo de

notificación."
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Por medio de la cual se designan los jurados de votación en el Consulado General de Colombia en LA HAYA EMBAJADA y
pAtsES BAJOS para tas ELÉCC|ONÊS DE PRESTDENTE Y VTCEPRESIDENTE DE LA REPUBLICA SEGUNDA VUELTA

2022 a celebrarse del lunes 1 3 al domingo 1 9 de Junio de 2022

Que el artÍculo 151 del Decreto 2241 de 1986 -Código Electoral, establece que los candidatos a corporaciones pÉblicas, sus

cónyuges, compafieros permanentes o parientes de los candidatos hasta en tercer grado de consanguinidad, segundo de

aRníOa? o Ínico civil, no podrán ser jurados de votación, miembros de comisiones escrutadoras o secretarios de éstas, dentro

de la respectiva circunscripción electoral.

eue, el artÍculo 2.3.1 .9.11 del Decreto 1620 de 2017 establece que: "Los Jurados en el erteior serán designados por el

Embajador o Jefe de Oficina Consular a razón de dos (2) principales y dos (2) suplentes, con el frn de garantizar una presencia

mÍnima durante el día de dos (2) iurados por mesa."

eue, el parágrafo 1 del Artículo 2.3.1.9.11 del Decreto 1620 de 20í7 consagra que: "solo cuando no haya sido posible cubrir la

totalidad de 7as mesas de votación con los ciudadanos colombianos resldenÍes en las localidades donde se encuentren los

puesÍos de votación, tos Embajadores y Cónsutes podrán designar como iurados de votación a seruidores phblicos que
'presten 

sus seruicios en Ia Embajada o en la Ofrcina Consular, salvo que estos cumplan funciones electorales."

Que, el parágrafo 2 del ArtÍculo 2.3.1 .9.11 del Decreto 1620 de 2017 dispone que Los ciudadanos elegidos como jurados

principales y suplentes no podrán ser mayores de sesenta (60) a6os.

eue, el parágrafo 3 del ArtÍculo 2.3.1 .9.11 del Decreto 1620 de 2017 consagraque "Losiurados de votación designados por el

Embajador o Jefe de Oficina Consular, podrán ser designados para cada día de la iornada electoral."

Que el Consejo Nacional Electoral emitió la Resolución No. 2979 del 2 de junio de 2022, "Por medio de la cual se declaran los

resultados de las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la RepÍblica periodo 2022 -2026, celebradas el 29 de mayo de

2022y se adoptan otras disposiciones.

Que la RegistradurÍa Nacional del Estado Civil por medio de la resolución 14743 del 2 de junio de 2022 pstableció el

calendario électoral para las Elecciones de Presidente y Vicepresidente de la Republica - Segunda Vuelta en el exterior, las

cuales se celebrarán del 13 al 19 de junio de 2022.

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO; Designar como jurados de votación en la ciudad LA HAYA EMBAJADA , para las ELECCIONES DE

PRESTDENTE y VtCEpRESÍOenre DE LA REPÉBLICA SEGUNDA VUELTA 2022 a efectuarse a partir del día lunes 13

hasta el domingo 19 de Junio de 2022, a los siguientes ciudadanos en las zonas, puestos, mesas y cargos que a
continuación se sefialan:

Lugar de Designación: EMBAJADA DE COLOMBIA EN PAíSES BAJOS

DEL ESTADO CIVIL

Zona: {0 Puestor 8í - LU}IES LA HAYA EITBAJADA

MESA:í

35,429,008 CLAUDIA MARCELA CANIZARES FRANCO

1,026,254,272 JULIANA BURGOS SANCHEZ

52,818,756 JADDY BRIGITTE NIELSEN NINO DIAZ

1,030,576,304 NAYIVER GOMEZMOSQUERA

Zona: 10 Puesto: 82 - MARTES l-A HAYA EIIBAJADA

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL
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MESA:í

1,020,397,209 PABLO ANDRES GUARIN ALZATE

1,098,663,275 PABLO ANDRES DURAN CHAPARRO

1,085,258,494 LUISAMARIACISNEROS BELALCAZAR

1,020J14$18 BRENDA VAN DER SMAN PENA

Zona:10 Pugsto: 83 - II|IERCOLES LA HAYA Ei'BAJADA

MESA:í

1,005,257,264 MARIA MARGARITA TAMARA LOZANO

75,084,079 DAVID RAMIREZGOMEZ

1,085,258,494 LUISA MARIA CISNEROS BELALCAZAR

38,888,227 SANDRA MILENA VASQUEZ BURBANO

Zona:10 Puosto: 84 - JUEVES LA HAYA EMBAJADA

MESA:í

1,049,640,390 DANIELA CAROLINA GARCIA ROJAS

1,036,952,608 ISABELCRISTINABUITRAGOVERGARA

1,018,492,899 FRANCISCAANTONIA DE CASTRO FORERO

31,165,456 BIBIANAVARGASHERNANDEZ

Zona:10 Puestor 85 -VIERNES lÁ HAYA EMBAJADA

MESA:í

73,213,361 JAVIER ALEJANDRO PINZON MARRIAGA

1,010,097,030 JORGE ANDRES PRECIADO AREVALO

39,690,913 ROSARIO ESCALLONLARGACHA

31,165,456 BIBIANAVARGASHERNANDEZ

Zona': 10 Puosto: 8G - SABADO LA HAYA EMBAJADA

MESA:í

45,560,966 JULIANA BRUGMAN GUERRERO

1,125,719,130 WYTEKE PILAR ILONA VAN DEN DOOL ALVAREZ

1,018,475,386 DANIELA BERENGUERPUERTA

1,020,795,992 ALEJANDRA GUIJOBERMEJO

Zona: í0 Puosto: 0í - LA HAYA EMBAJADA

MESA:í

80,770,305 CARLOS ANDRES HERNANDEZ GARCIA

43,609,870 DIANA MARIA VALENCIA

1,152,213,388 JULIETA MARIA RAMIREZ MEJIA

LA HAYA EMBAJADA. PAISES BAJOS
ACTO ADMINISTRATIVO No. 00í del 08 de Junio de 2022

Por medio de la cual se designan los jurados de votación en el Consulado General de Colombia en LA HAYA EMBAJADA y
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42,888,396

MESA:2

1,049,640,390

1,000,612,502

63,467,359

31,968,944

DANIELA CAROLINA GARCIA ROJAS

MANUELA MILLAN SANTODOMINGO

CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ BELTRAN

MARTHA CECILIA BOLAIÍOS TOVAR

LA HAYA EMBAJADA. PAISES BAJOS

ACTO ADMINISTRATIVO No. 00í del 08 de junio de 2022

Por medio de la cual se designan los jurados de votación en el Consulado General de Colombia en LA HAYA EMBAJADA y
pAtsES BAJOS para tas ELÉCC|ONÊS DE PRESIDENTE Y VICEPRESTDENTE DE LA REPUBLICA SEGUNDA VUELTA

2022 a celebrarse del lunes 1 3 al domingo 19 de Junio de 2022

OLGA LUCIA ZAPATA GOMEZ VOCAL

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 112 del Decreto 2241 de 1986 - Código Electoral, los
jurados de votación instalarán las mesas de votación a las 7:30 de cada dÍa de la jomada electoral del lunes 13 hasta el
-domingo 

19 de Junio de 2022, y se posesionarán como jurados, mediante la firma de las respectivas actas de instalación y

registro de votantes, formulario E-11.

ARTICULO TERCERO: Las personas designadas en esta resolución, en quienes recaiga cualquiera de las situaciones

reguladas por los artículos 216 y 219 de la Constitución Política, los artículos 86 y 104 del Decreto Ley 2241 de 1986 - Código

EÈctoral, el artículo 151 del Decreto 2241 de 1986 Decreto 2241 de 1986 - Código Electoral, subrogado por el numeral 6 del

artículo 275 delaley 1437 de2011, inciso segundo delartÍculo 5 de la Ley 163 de 1994 y los literales c) y d) delartÍculo 108

del Decreto 2241 de 1986 - Código Electoral, deberán informarlo al Jefe de la Oficina Consular dentro de los cinco (5) días

siguientes a la publicación de este acto administrativo con el fin de que sean designados los conespondientes reemplazos.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Electoral, los jurados de votación

ejercerán el derecho al sufragio en la mesa en donde cumplan dichas funciones electorales.

ARTICULO QUINTO: Publicar el presente acto administrativo en lugar prlblico del consulado PAISES BAJOS, y en los demás

medios con que cuente la Embajada u OÍlcina Consular.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

_=__* \

FERNANDO ANTONIO GRILLO RUBIANO

EMBAJADOR O CONSUL DE PAISES BAJOS

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTE

VOCAL

VOCAL
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